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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Keal 'familia con t inúan  sin novedad en su interesante 
sa’ud.

MINISTERIO DE MARINA.

Exposición á S. M. la Reina •

Señora: Los muchos gastos de una m arina  militar, tan* 
to en su personal como en su m ateria l,  exigen n a tu ra l
mente un crecido número de individuos versados en los i 
distintos ramos de su adm inistración, contabilidad, ma- j 
nejo de intereses y electos, que al propio tiempo sean dig- 
nos de la confianza que para' tai desempeño se necesita 
•depositar en ellos. Con este doble objeto se creó en p r in 
cipios del siglo pasado, al tratarse de. la restauración de [ 
la"'marina española , el llamado cuerpo político ó del mi- j 
nisterio, dividido en varias clases de gefes y subalternos, y 1 
compuesto de personas de conocido mérito, entre  las cuales . 
no pocas llegaron por entonces y aun en épocas posterio- j 
res á o b te n e r , como premio cíe sus relevantes servicios y ; 
profundo saber*, las primeras condecoraciones y los mas 
aHos y distinguidos empleos del Estado en varias car
r e r a .

Las vicisitudes de los tiempos, los frecuentes t ra s to r 
nos que lian agitado constantemente á nuestro trabajado 
pá is , y ótras causas desgraciadas, cuya historia no es pro- J  
pía de este lugar ,  han  ido introduciendo en su marina 
novedades y reformas que en gran  m anera han  alterado ■ 
el orden ó sistema económico de sus gastos, ciando oca- i 
sien á la rápida decadencia del citado cuerpo del m in is
terio, el c u a l , desposeído de mucha parte de las a t r ib u 
ciones que le competen como fiscal de la h ac ienda , va
cila incesantemente para el buen desempeño de sus obli
gaciones en tre  el temor del desacierto y la esperanza de 
llevar á cumplido efecto la cautela de los intereses públi
cos , sin otro apoyo (bien que seguro) que el de la propia 
conciencia, y algunas de las pocas reglas que se han  sal
vado de la destrucción y desuso del cuerpo principal de 
aquellas que esencial mente deben servir de í andam ento  
al cumplimiento de tan severa institución. De aqu i ,  Se
ño ra ,  el desaliento de todos sus individuos, la oscuridad 
en que yace el mérito de muchos, y la amortiguación del 
noble entusiasmo de otros q u e ,  anhelando ingresar en tan  
ilustre cuerpo, contando para ello con copia de instruc
ción y suficiencia, se a r red ran  al aspecto de un porvenir  
poco lisongero, y concluyen por desistir de su intento.

i Tiempo es ya de poner remedio a tanto daño; de ele
var esta institución á ia al tura que debe tener, o colocar
la al menos al nivel de otras de semejante índole, reor
ganizándola de modo que pueda amoldarse sin violencia 
a los adelantos de la época, á las necesidades de la pre
sénte y á las que sobrevengan en lo luturo.

Para ello es indispensable la formación de nuevas or
denanzas de adm inistración y contabilidad q u e ,  s implifi
cando una y oLra , estriben sobre bases sondas y bien com
binadas, trabajo considerable de que me ocuparé sin le
vantar mano para someterlo con la mayor brevedad posi
ble al examen y deliberación de Y. M.

Pero como quiera que para poner desde luego en p rac
tica el sistema que de el lia de resultar sea ante todas co
sas la p rim era reorganizar el personal de este ramo de 
suerte que llene cum plidamente el objeto de su instituto, 
he procedido á buscar los medios de verificarlo en térmi
nos, á mi parecer ,  que sin perder de vista el notable in 
cremento que en estos últimos años ha tomado nuestra 
marina en buques y arsenales, ni g ravar  inútilmente el 
Erario, puedan producir  los resultados apetecidos, con un 
número Vasí igual y aun mas reducido de funcionarios 
que el que boy existe; puesto que, comparado el gasto que 
ocasiona en la Península este cuerpo en la parte personal 
v material, según, el reglamento de 1835, con el que debí 
causar según el nuevo , resultará á favor dei Tesoro pu
blico un ahorro  de 13(5,088 rs. vil. ; y hecha igual com
paración respecto del artículo referente á este ramo en c

resupuesto que tengo presentado á las C ortes , dará el 
e 1 i 3,701.

Para llevar á cabo este pensamiento se ha rebajado el 
lúmero de individuos en unas clases, y se ha aumentado 
n otras, según los destinos que deben cubrir, asi en la Pe- 
línsula como en nuestras posesiones de U ltram ar ,  todo 
on el fin de que estos se hallen servidos cual correspon- 
!e por oficiales de la graduación competente y adecuada 

la mayor ó menor importancia del cargo que se les 
011 fie.

Se ha disminuido el sueldo de los oficiales cuartos, se- 
ialándoles el de 1700 rs. anuales en vez del de 5 i 00 que 
n el dia d isfru tan ; porque siendo una clase de aprendi- 
aje no se halla en el caso de recargar demasiado sensi- 
>!émente al Erario hasta que sean bien conocidas la apti- 
ud y aplicación de sus individuos.

Otra variación precisa en el sistema seguido hasta el 
lia se desprende naturalm ente de la que con este nuevo 
.rreglo se plantea: tal es el restablecimiento de competen- 
e numero de intendentes de marina , gefes superiores del 
:uerpo y término de tan honrosa cuanto dilatada carrera.

El reglamento vigente, ademas del intendente general 
¡ue era el director del cuerpo adm inistra tivo ,  cuyo o n 
deo se ha suprimido, refundiéndose en parte sus fu n d ó 
les en la jun ta  de dirección de la .Armada , solo señala 
)tro intendente para el departam ento  de Cádiz , porque 
os de Ferrol y Cartagena quedaron en aquella fecha re
lucidos á simples apostaderos; pero habiendo vuelto estos 
i tomar el rango de departam entos,  considero preciso que 
’ada uno tenga su intendente que sea el gefe adm inistra
tivo en la comprensión del mismo, según está mandado en 
las ordenanzas generales de la A rm ad a ; y que en la refe
rida junta de dirección general haya otro que con el tí
tulo de vocal pueda ilustrarla con sus prácticos conoci
mientos en tocios los negocios concernientes á su ramo. 
Estos cuatro gefes disfrutarán por todo sueldo el de 40,000 
reales íntegros al año , en lugar del de 50,000 asignados 
ahora á este empleo, y asi quedarán con una dotación 
decorosa, lográndose una prudente economía.

Estoy penetrado, Señora , de que reorganizado el cuer
po del ministerio de Marina en los términos propuestos, 
y no dándose cabida en él sino á personas que reúnan las 
circunstancias requeridas en el nuevo reglamento é ins
trucción adjunta , á mas de llenar indudablemente el ob
jeto de su creación, recobrará su antiguo esplendor, si, 
como debe esperarse, al ta lento, instrucción y pundono
rosa conducta reúnen sus individuos aquel entusiasmo tan 
necesario para arros trar  con fe viva las penosas fatigas 
de mar y tierra ,  que son las que mas tarde ó mas tem
prano  han de conducirles á otros puestos eminentes don 
de Lengan merecido fin sus nobles deseos.

Por lo tanto tengo la honra de someter á la aproba
ción de Y.. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Junio  de 18 i 7.—S eñora .~ A  L. R. P. de 
Y. M.'—Juan de Dios Sotelo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto mi Mi
nistro de Marina sobre la necesidad de reformar el cuerpo 
del ministerio de este ram o, dándole una denominación 
mas adecuada al objeto de su inst itu to ,  y arreglando ei 
número y sueldo de los individuos de algunas de sus cla
ses en justa proporción á la mayor ó menor importancia 
de los destinos que deben servir ,  he venido en decretar, 
de conformidad también con el parecer de mi Consejo dt 
Ministro*;, lo siguiente:

Art. 1? El llamado hasta el dia «cuerpo del m inis te
rio de Marina,» se denom inará en adelante «cuerpo ad 
ministrativo de la Armada.»

Ai t. 2? Constara de cuatro intendentes con el suelde 
íntegro anual de 40,000 rs. , cuatro comisarios ordenadores 
con el de  30,000 y descuento del 10 por 100 para monte 
pió, 14 comisarios de guerra con el de 18,000 é igual des 
cuento, 50 oficiales primeros con el de 12,000 y el propit 
descuento, 78 oficiales segundos con el de 9(100 y descue.n 
to del G por 100 ,  G0 oficiales terceros con el de 7 200 y r 

. mismo descuento, 30 oficiales cuartos con el de 4700 ; 
j  descuento del 4 por 100, y 30 meritorios con el de 240< 
■ sin descuento.

Art. 3? De los cuatro intendentes, uno será vocal d 
j la junta de dirección d e . la  Armada eom jas mismas pre 
: rogativas, atribuciones y facultades que los demas voeait

le ella; y los otros tres egereerán el mando adm inistrali-
0 de los departamentos de marina Cádiz, Ferrol y Car- 
agena. De los cuatro comisarios ordenadores, uno desein- 
) mará el destino de ministro principal del apostadero de 
a Habana con el sueldo señalado á tal funcionario en 
quel punto, y los otros tres tendrán el cargo de con ta
b re s  principales de los referidos departamentos con el 
¡ue les corresponde por su empleo, y el sobresueldo 
le 3000 rs. anuales. Los otros individuos del cuerpo ocu
parán los demas destinos de la ca rre ra ,  sustituyéndose 
inos á otros por orden de clase y antigüedad en casos de 
iiisencia, enfermedad u otros imprevistos, á excepción de 
os meritorios, que no podrán reemplazar á los de las cla- 
es superiores.

Art. 4? Todos estos funcionarios por la naturaleza de 
ai servicio tendrán con los del cuerpo general de la armó
la la correspondencia de grados siguiente :

Intendente, gefe de escuadra subordinado.
Comisario ordenador , capitán de navio id.
Comisario de guerra , capitán de fragata id.
Oficial primero y oficial segundo , teniente de navio 

dem.
Oficial tercero y oficial cuar to ,  alférez de navio iJ.
Meritorio, guardia marina de segunda clase.

Art. 5? Los oficiales cuartos no podrán de modo algu
no obtener destinos fuera de las secretarías de las in ten 
dencias , contadurías principales y los arsenales de los tres 
departamentos. — /*■ ~7"”

xArt. 6? Como el sueldo que se asigna por el art. 2? á 
los oficiales cuartos no da opcion á sus familias á los be
neficios del monte-pio m il i ta r ,  los individuos de d icha 
clase que ya han adquirido este derecho le conservarán, 
disfrutando ademas los que de los actuales tengan cabida 
en la nueva planta el mismo sueldo de 5100 rs. con des
cuento del 6 por 100 que les estaba señalado.

Art. T! Para la admisión de meritorios se observará 
lo prevenido en la adjunta instrucción que he tenido á 
bien aprobar.

Art. 8? Los ascensos se verificarán por el orden que 
sigue:

P rim ero ,  de la clase de meritorios á la de oficiales 
cuartos ,  según lo establecido en la instrucción particular 
de aquellos.

Segundo, para que todo oficial cuarto pueda ser p ro 
movido á oficial tercero habrá de s u b i r  previamente, 
como circunstancia precisa, un exam en, en el cual, des
pués de ser a rb it ra riam ente  preguntado por los exam ina
dores acerca de los puntos ó materias mas importantes de 
los ramos que haya t ra tado ,  y singularmente sobre las 
obligaciones del contador de un buque, deberá dar  razón, 
con un inventario de navio á la vista, de la materia, 
figura y aplicación de los pertrechos de arm am ento ,  como 
asimismo de otros asuntos y ocurrencias en buques y arse
nales. El intendente del respectivo departamento , que pre
sidirá el ex ám en , con asistencia del contador principal,  
nombrando para examinadores á un comisario de guerra, 
un oficial primero y un oficial segundo de los mas aven
tajados en la cuenta y razón de abordo, remitirá un d u 
plicado del acta á la dirección general de la arm ada,  quien, 
con presencia de la censura que hubiere obtenido cada 
uno de los oficiales examinados, les dara la justa preferen
cia (¡ue merezcan en las propuestas.

Tercero, desde la clase de oficiales terceros hasta la de 
comisarios do guerra inclusive se darán  lo> ascensos por 
rigorosa antigüedad sin demérito.

Y cu a r to ,  de esta última á la de comisarios o rdena
dores se proveerán por elección en sugeto que cuente en  
ella tres años completos de buen servicio. Los empleos de 
intendentes se conferirán dos á comisarios ordenadores 
por rigorosa antigüedad, y los otros dos a empleados de 
alia categoría del ramo de marina.

Art. 9.’ Como todos los individuos de este cuerpo es- 
tan sujetos para sus ascensos á una escala general,  se en 
tenderá que aquel ó aquellos que los ob.engan han  de ve
rificar su traslación inmediatamente al punto  donde de
ban presentarse á reemplazar la vacante.

Art. 10. Las vacantes que ocurran  duran te  el año en  
las clames de meritorios y oficiales cuartos se cubrirán en 
todo el mes de Enero del siguiente, á cuyo efecto se - r e 
mitirán  las propuestas por el conducto ele o rdenanza, con 
la anticipación oportuna , al ministerio de .Marina para*: 
que pueda recaer sobre ellas mi Real resolución.

1 Ai‘tv 11. Queda prohibida la opcion que leniau decía-



rada al empleo de oficiales cuartos del cuerpo del m in is 
terio de Marina, por el art. 7? del reglamento de 1 ! de 
Abril de 1835 y Reales ordenes adicionales, los escribien
tes de varias dependencias del ramo; los que actualmente 
tienen adquirido este derecho le conservarán para el i n 
greso en la referida clase del cuerpo administrativo de la 
Armada , sujetándose antes á la presentación de documen
tos y al exámen que se exige á los meritorios para-su ad 
misión, como igualmente al que estos han de su írir  des
pués para su ascenso á ella, quedando solo dispensados 
del exceso de edad, pero con la circunstancia de que no 
han  de contar menos de seis anos de servicio en sus pla
zas de escribientes. f rArt. 1*2. El uniforme que deberán usar los geíes, ofi
ciales y meritorios del cuerpo adm inistrativo  de la Ar
mada me reservo señalárselo oportunamente.

Art. 13. Las disposiciones contenidas en los artículos 
precedentes se cumplirán desde luego, arreglando las cla
ses al tenor de loque  á cada una se asigna, poniendo al 
completo las dotaciones de los departamentos, apostaderos 
y demas dependencias de la Península y U l t ra m a r , á cuyo 
efecto mi Ministro de Marina me propondrá la d is t r ib u 
ción que deba hacerse de geíes y subalternos en los desti
nos que prefija el adjunto estado reglamentario, sin que 
esto obsle para que los contadores principales puedan al
terarlos en el numero y clases en el interior de sus depen
dencias.

Dado en Palacio á 23 de Junio de 18 i7 .=E slá  rubri
cado de la Real m a n o . L l  Ministro de Marina, Juan de 
Dios Sotelo.

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO , I N S T R U C C IO N
Y OBR AS PUBL IC AS.

Instrucción pública.—N egociado  1.º

Al tratar de proveer las categorías entre los ca ted rá 
ticos de la facultad de filoso fia , la Reina (Q. D. G ) no ha 
podido menos de fijar su atención en la diferencia esen
cial que existe entre esta y las demas facultades, d iferen
cia que impide aplicarle las mismas reglas que á las otras. 
Consiste principalmente en la identidad de estudios he
chos por los que siguen las carreras de teología, jurispru
dencia , medicina y farmacia , y la heterogeneidad de los 
que abraza la filosofía; de suerte que mientras los pro
fesores de las primeras poseen lodos unos mismos conoci
miento^ y se dividen exactamente en categorías con a rre 
glo á la proporción que establece el plan de estudios, los 
de la última no se prestan á la misma división ; siendo 
adémas imposible el concurso entre ellos, sin distinción 
a lguna, por lo diverso de las materias á que cada cual se 
Jia dedicado. Fuera de esto todas las categorías en esta 
facultad se hallan vacantes; la mayor parte de las asigna
turas son de nueva creación ; los profesores que las ocu
pan han pertenecido á otras carreras, ó proceden de es
tablecimientos no comprendidos en el cuerpo universita
rio , ó deben sus p ’azas á las oposiciones últimamente 
hechas: no existen pues en esta carrera ,  como en las 
o irás, derechos antiguos á las categorías; no es posible sa 
carlas todas á concurso por su excesivo numero, ni con
viene tampoco por lo reciente de su organización y el 
poco tiempo que la gran mayoría de los profesores lleva 
desempeñando sus plazas.

No obstante, ha liria injusticia en no premiar antiguos 
servicios ó méritos distinguidos; y sin cerrar la puei La á 
los que, sujetándose á pruebas penosas para ingresar tn  el 
prole >orado, han concebido esperanzas que deben realizar
se, conviene dar el nnrecido premio á los que tras largos 
anos de enseñanza no pueden ya por su edad y sus demas 
circunstancias presentarse en ia palestra con mas jovenes 
rivales. En atención á todas eslas consideraciones S. M., 
á fin de conciliar todos los extremos y resolver las difi 
eulLudes que ofrece tan delicada materia, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

Las categorías de en trada, ascenso y término en la 
facultad de filosofía se distribuirán entre las varias asig
naturas que la componen, del n u d o  que aparece en el 
adjunto cuadro.

2! Se concederá la categoría de ascenso á los profeso
res que cu D de Noviembre de 1815, término señalado 
para el có nputo de anligüjda.l en el escalafón de cate
dráticos, llevaban 11 años de enseñanza efectivos, sea cual 
i tía re la facultad y la asignatura en que hubieren servido 
antes.

3! Se'concederá la cal goría de término á los que lle
ven 20 años de enseñanza en la furnia, que expresa el a r 
tículo anterior.

4 l S. M. se reserva conceder hasta tres plazas de té r 
mino v seis de ascenso á proiesores no comprendidos en 
las ivglas que preceden, y que por sus especiales m éri
tos sean dignos de esta gracia.

ó.1 Si á consecuencia de las anteriores concesiones re 
sultase en alguna asignatura mayor número de catedrá
ticos de aseen o  o de término de los que corresponden á 
ia misma, según el citado cu ad ro , no se proveerán las va
cantes que ocuiran hasta que queden las plazas reducidas 
al nú.ñero (pie señala.

6? Las pi .zas de ascenso y de término que resul en sin 
proveer después de aplicadas las reglas anteriores, perm a
necerán vacantes para que puedan optar á ellas oportu
na me ule Sos demas catedráticos en los términos que el 
pian de estudios señala.

De Real (halen lo digo á V. S para su inteligencia y 
efectos conespuidieules. Dios guarne á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de l 8 17. —Pastor Díaz.— Sr. director 
g e n e ra ld e J n  on pul fea.

D I S T R I B U C I O N  D E  C A T E G O R I A S  E N T R E  L AS  D I F E R E N T E S  A S I G N A T U R A S  
DE LA F A C U L T A D  D E  FILOSOFIA.

N ñm rro
de

cátedras. Térm in o. Ascenso. Entrada.

10 1 4 5
G r ie g o . ................................................. .. . ......................... ..................................... ............................ .................
H ebreo ..................................................................................................... .. ................................. ................................

11
5
3

1
1
1

4
1
«

6
3
2

L ite ra tu ra ....................................................j
Literatura a n t i g u a . . . . ....................... f .................................................................. 1 3 2 5 0
Id. e sp a ñ o la ................................................ J

Historia g e n e r a l ........................................) . . .. T • D. n  v .............................................................................................................Historia cíe E s p a ñ a ............................... j 2 1 « 1

Am pliación de la filosofía.................} .............................................  ............* ...................................... 12 2 4 6
%

Economía polít ica............................... . . )
A d m in is tra c ió n ........................... ............. .................................................................... ............................ .. • . .  •
Economía y  a d m in i s t r a c i ó n ............ )

1 2 2 4 6

Cálculos sublim es ............. .................... i 7 i 3 3
Mecánica....................................................... £
t ís ica  exper im enta l ................................ a 12 2 4 6Id. matem ática .......................................... j
Química general.......................................a 11 i 4 6Ampliación de id. .................................. j

2 i « 1
Mineralogía............................................. 1 \

Anatomía comparada.......................  M *
Vertebrados............................................ l [  , Mineralogía.
Invertebrados.......................................  J ) 21 que se reducen á las siguientes. * Botánica .. . .
G eo log ía ............................................. .. i í  \ Z oolog ía . .  . .
Anatomía y  fisiología botánicas, l l  
H L lo i ia  de las (‘¡encías naturales, l l
Mi ocia logia y  zoología............. . 3 1
Historia natural ................................... 6 /

7
7
7

1 
1
2

3
3
%

3
3
3

1 2 1 2 0 4 1 6 0

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del expediente 
nstruido en este ministerio de mi cargo sobre las catego
rías que aun restan por proveer entre los profesores de las 
facultades de teología, jurisprudencia, medicina y farm a
cia, y acerca del modo de ad judicarlas., á fin de que, pu 
blicado el escalafón general de catedráticos, quede consti
tuido definitivamente el profesorado; y considerando S. M., 

i? Que en la facultad de teología hay cuatro vacantes 
Je ascenso y dos de término; en la de jurisprudencia ca
torce de ascenso y cuatro sobrantes de término; en la de 
medicina cuatro vacantes de ascenso y cuatro de término, 
y en la de farmacia dos vacantes de ascenso y una sobran
te de término ;

2? Que si bien el plan de estudios prescribe el medio 
de la oposición para ascender en categoría , se oponen g r a 
ves dificultad*, s á que asi se verifique en esta primera vez, 
ya por el número de vacantes, y el considerable tiempo 
que seria preciso emplear para el concurso ; ya porque ia 
mayor parte de los catedráticos tendrian que abandonar 
las universidades y sus ocupaciones du ran  e rnuenos me
ses con irreparable peí'juicio de la enseñanza y de sus in 
tereses, y ya en fin poique muchos no podrian hacerlo á 
causa de su edad avanzada y otras circunstancias part icu 
lares;

3 Y Que aun siendo esto posible se faltaría á la equi
dad respecto de. varios profesores que por la larga sus
pensión de las oposiciones no han podido optar á las cá
tedras de ascenso y de término que ,  según el plan an ti
guo existían en las universidades, siendo asi que sin esta 
interrupción no pocos de ellos las hubieran  obtenido;

Y 4! Que las regías establecidas por el plan vigente 
solo se pueden aplicar con oportunidad á las vacantes que 
vayan ocurriendo en lo sucesivo, constituido que sea el 
profesorado, se ha servido S. M. disponer lo siguiente:

1? Los catedráticos que hay de exceso con categoría 
de término en las facultades de jurisprudencia y farm a
cia disfrutarán  de los derechos de obvenciones que por 
ella les corresponden ; pero no se proveerán las vacantes 
que ocurran hasta que dicha categoría quede reducida al 
número de plazas que debe tener con arreglo al plan vi
gente de estudios.

2? Lts (lernas plazas de término y ascenso que resul
tan vacantes se proveerán' esta sola vez por el Gobierno, 
con presencia de los hojas de servicio y expedientes de los 
interesados.

3? Para la concesión de categoría de ascenso será pre
ciso tener por lo menos tres años efectivos de enseñanza, 
y seis para la de término, teniéndose presentes ademas los 
mayores servicios en el profesorado; las obras publicadas 
por los interesados, los actos sostenidos por ellos, y las 
oposiciones que hubieren hecho, si resultaren incluidos en 
las propuestas.

i? En igualdad de circunstancias serán preferidos los 
profesores que hubieren sido rectores, ó pertenecido á la 
junta de centralización de fondos y á la comisión clasifi
cadora de catedráticos, j u r  ios servicios especiales que 
han prestado en estos cargos.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid 24 de Junio de 1847.=:Pastor D iaz.=Sr. di
rector general de instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Capitanía general de  E x tre m a d u ra .= E jér c i to  de operaciones  
de Portugal.  =  Brigada de Extremadura. =  Segunda sección.-?» ; 
Excmo. Sr.^=El l imo, y Exorno. Sr. conde de Viuhaes  con f e 
cha 2 1  del actual  me dice desde Evora lo que  copio.

Excmo. é l imo. S r . : El día 17  del corriente  tuve la honra 
de recibir el oficio de V. E . ,  fecha 5  del actual  , al que  no he 
contestado inm edia tam ente  "por la i tice rt id timbre en que estaba 
de si este escrito llega lia á manos de V .  E. por estar interrum 
pidas las comunicaciones.

Enterado de lodo cuanto V .  E. me dice  debo manifestarle  
lo s iguiente  : En el misino dia en que  recibí el oficio de V. E.  
enlraion en el puerto de Setubal las fuerzas navales de  las tres 
Potencias aliadas; y  s iendo intimado Sa da B m d e ir a ,  c o m a n d a n 
te de Lis fuerzas rebe ldes ,  para deponer las armas bajo las con
diciones expresadas en el Real decreto de 5  de este mes,  prome
tió obediencia al Gobierno de S. M. la Reina mi augusta Sobera
na; pero inesperadamente en la noche de aquel dia pasaron á bordo 
de los vapoies de  guerra Sa da B audeira ,  1 4 2  oficiales y  2 4 9  
indiv iduos de tropa ; el resto de la fuerza que mandaba aban
dono la villa fugándose a la desbandada por d ifereutes  puntos, 
siguiendo mi cabntfeiía y  artillería al mayor núm ero de la i n -  
fan le iía  hacia el Alcacer de Sal.

Al romper el dia marché con la divis ión de  mi mando en 
persecución de los fugit ivos : luego que entré en la villa se me  
presentaron mas de 3 0 0  hom bres,  y durante  mi tránsito al Al • 
cacer de Sal aprisioné 4 6 3 :  la arti l lc i ia  y cabullería enemiga  
pudo escaparse á esta ciudad , en que se la reunió alguna infan-  
teiía,  abandonando en su marcha la mayor paite  de sus ai mas; 
pasmón el rio Sado , retirándose hacia unas c a s a s ,  según me 
consta.

Hoy entré en esta ciudad á las nueve horas de marcha sin 
la menor resistencia , y  me be encontrado el tren de a¡ ti llen*  
que los rebeldes trajeron de Sctnbai.  Pienso permanecer aqui el 
ti< uipo necesario para desarmar á sus habitantes,  y  después ,  s e 
gún las noticias que rec iba ,  marcharé sobre Poitoalegrc  y  Beja, 
s iguiendo para el Algarbe. Cualesquiera que  sean mis m o v im ien 
tos los participaié  a V. E . ,  y me persuado que podré con la d i 
visión de mi mando pacificar esta y  aquella  provinc ias ,  y de 
no poder conseguir lo  recurriré al aux il io  de  la divis ión del d ig 
no mando de V. E . , y  acordes estableceremos la paz en este,  
malhadado país. Con este motivo tengo la honra de ofrecer á 
V. E. los respetos de mi mas alta consideración.

Lo que  tengo la honra de trascribir á V.  E . , con inclusión  
de copia de la contestación que he dado al general  c o n d e  de  
V in h a e s ,  para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Badajoz 2 3  de Jun io  de i 8 4 7 . = E * ce-  
lentísimo Sr.=sFernando de N o r z a g a r a y .=  E xcm o. Sr. Secretario  
de Estado y del Despacho de la Guerra.

E l  capitán general  de E x trem a dura ,  en comunicación de 2 3  
del a c t u a l , participa á este minister io que  el gobernador de la 
plaza de Valencia de Alcántara le dice que en la tarde del dia  
anterior fue ocupada por nuestras tropas la plaza de Marban, 
cuya operación ba practicado bien y cum plidam ente  el tenien'e  
co iorr l  D.  Angel M iranda ,  capitán d t l  batallón tercero de ca * 
za d o r es , con las dos compañías que del mismo le son subordi
nadas.

i



P or  pa r t e  telegráfico se lia sabido qu e  el dia 21 p e n u  td el 
cuar tel  gene ra l  en V i l l a r e a l , habiéndose  mandudo víveres  por  el 
Duero.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

E n  los a u t o s  q u e  s igne D, Ma nue l  de Nuvia y O s m i o ,  m a r 
ques  de  San ta  C r u z  de  M a r ce na do  , con D. J ua n  Gonzá lez  Cien-  
fuegos,  en concepto de  m a r i d o  de  Doña Mar ía  Ana  de  i \av ía  y 
Osorio , condes  de  Marce l  de  P e ñ a l b a ,  sobre beneficio de  r e s t i 
tución in in tegrum  con t r a  las sentencias  p ronunc i adas  por  la 
Chanei l l er í a  de  Va l l ado l i d  y  por  la sala de  Mil  y  qu i n i en t a s  del  
Consejo de  C a s t i l l a ,  con fechas de  IB de Abr i l  de 1(125 la p r i 
mera  , y  2 2  de  M a y o  de  1 8 2 6  la s egunda  , en el plei to sos t e 
nido en t r e  los mismos  in t e resados  acerca de  la nu l i da d  ó val idez 
del  l egado v i nc u l a r  de jado al  m ar q ue s  de  Santa  Cr uz  de  M a r c e 
nado por  su t ia Doña Mar ía  Ant on ia  de  Navia  y O s m io  en el 
t es t amento  q u e  o torgó eu 16  de  E n e r o  de  1 8 2 1 ,  y bajo del  cual  
falleció en 1 6  de  M a y o  s i g u i en t e ;  c i n o s  autos  penden en este 
sup remo t r i bu na l  eu v i r t u d  del  recurso de  nu l i dad  que  i n t e r 
puso el m ar q u e s  de  Santa  C r uz  de  Ma rce na do  de la sentencia  
de  revista p ro nun c i ad a  por  la sala segunda de  la audienc ia  de  
Oviedo en 19  de  Di c i embre  de  1 8 1 5 ,  por  la c u a l ,  sup l i endo y 
e n m e nd a n d o  la de  v i s t a ,  se dec l a ra  no haber  l uga r  al r e me di o 
de la res t i tuc ión in integrum  sol ici t ado por  el ma r q ue s  de  S a n 
ta C r uz  de  M a ; c e n a d o ,  y se a bsue lve  á los marqueses  de  M a r 
cel de  Pe ña l ba  de  la d e m a n d a  cont ra  ellos propuesta  por  aque l .

Vi s tos :  c ons i der ando q u e  el  men or  D. M a n u d  de  Navia  y 
Os or i o ,  m a r q u e s  de  S a n t a  C r uz  de  M a r c e n a d o ,  e s t uvo bien y 
legal mente  r e pre sen t ado  por  su m a d r e  Doña R a m o na  Al va r rz  y 
Biar t  en el plei to cont ra  cuya  e jecutor ia  pide la r e s t i tuc ión ui 
integram  , pues to q u e  por  a u t o  de  13 de  E n e r o  de  1 8 1 7 ,  d i c 
tado por  el j uez  de  la t es t amen ta r í a  de  su d i f un t o  esposo y pa 
d re  r e spec t i ve ,  fue n o mb r ad a  t o to ra  y  cu r a dor a  de  su hijo el 
D.  M a n u e l ,  sin q u e  obste á los efectos l e g a hs  de  d i ch o  cargo,  
qué  la fue d i sce rn i do  en f o r m a ,  la ca l idad de por  ahora  con qu e  
se h i zo ,  y q u e  á m a y o r  a b u n d a m i e n t o  rat i f icó el mi smo m< ñor  
en 3  de  Agosto de  18 2?  , c u an d o  al n o m b r a r  á D. Jasé  Go ¡za-  
lez A!verá  por su c m a d o r  lo hizo ún i ca me nt e  [jara lo«. a suntos  
en los q u e  la autor i zac ión dada  á su m a d r e  para  reps esputar le  
fuere  i nc o mp a t ib l e  con |os derechos  q u e  la t nLmu tuv i e re  q u e  
e jerci tar  en  la t es t ame n ta r í a ;  pues  en los demás  e x p r e ó  t e r m i 
n a n t eme n t e  q u e  q u e r i a  «e la t uviese  y  r e co n oc i da  con.o su t o 
t o r a ,  c u r a d or a  y l egi t ima a dmi n i s t r ad o r a  : y por ú l t i m o ,  qu e  la 
audiencia  de  O v i e d o ,  por  providencia  de  1? de Agosto de  Í 8 2 2 ,  
con ocar ion de  haberse  susci t ado la cues t ión de  l eg i t i midad  de 
la Doña R a m o n a  para  r e p r e sen t ar  á su hijo p r i mo g é n i t o ,  d e 
claró es t ar  a u t o r i z a d a  suf i c i entemente  pa ra  la c ont inuac ión del  
p l e i t o ,  c uy a  puevidencia q u e dó  e jecutor i ada:

Co ns i de r a nd o  q u e  las leyes 5 ? ,  t í t ulo 1 3 ,  y 2 ? ,  t í t ulo 18 ,  
l ibro 11 de  la Nov í s i ma  Recopi lación de n i ega n  (I beneficio de  
la r e s t i tuc ión en todos y cua l esquie ra  negocios r n  q u e ,  confuí  me  
á las h y e s ,  na  há l uga r  á supl icación ni  nu l i da d  de  las s e n t e n 
cias;  en cuy»  caso se hal la  la del  Consejo de  Cast i l l a  de  2 2  de  
Agosto de 1 8 2 6 ,  qu e  ccmfi tmó en g ra do  de  segunda  supl icación 
la de la Chanci l l e!  ía de  Va l l ado l i d  de  19 de Ab i i l  de  1 8 2 5 ,  
que  dec l a ró  cor responder  E s  bienes  del  i nd i cado  legado al conde  
de Marce l  d e  P e ñ a l b a ,  en conc ep t o-de  m a r i d o  de  Dona Ma r í a  
Ana  de  Na v i a  y O/ o r i o  , pa r i ent e  mas.  in.mcd.iu.to de  la t e s t a do
ra , con los f ru tos  y rentas  desde la l i t i s -contes t acion:

F a l l amo s  q u e  de be mos  de  d e c l ar ar  y  d e c l ar amos  no h a be r  
l ugar  al e xpre sado  recurso de  nu l i dad  i n t e rpues t o  por  el m a r 
ques de  Sa n t a  C r u z  d e  M a r c e n a d o ,  al q u e  conde na mos  en su 
consecuencia en las costas del  mi s mo  y á la pérd i da  de  los 1 0 , 0 0 0  
r eales ,  q u e  se d i s t r i bu i r á n  en la forma ord inar i a .  Y por  la p re 
sente s en t e nc i a ,  q u e  se publ i ca rá  en la G a c e t a ,  y  de  la q u e  se 
remi t i rá  copia cei l i brada  por  d u pl i ca do  al min i s t e r i o  de  Grac i a  
y Jus t ic ia  , asi lo p r o nu n c i am os ,  m a n da m o s  y f i r m a m o s . = N i c o • 
las Mai í a  Ga r e l ly .  — Franc i sco  de Cl ava r r i e t a .  — R a m ó n  Ma r í a  
Fo n sc e a . =Gr e go i  in B a r r a n  o a . = Jo.se Ceci l io de  la R o s a . = M a u u c l  
Barr io Ay uso.— F i a  misen  Agus t í n  Sil  vela.

Publ i cac i ón. «=Le idu y publ i cada  fue esta sentencia  por  el 
Excmo.  Sr .  D.  Nicolao Ma r í a  Gaie l l y  , presidí  n ‘e del  t r i b u na l  
sup iemo de  jus t icia  , estándose  ce l eb r and o  a u d u m i a  públ i ca  en 
la sala s egunda  del  m i s m o ,  de  qu e  e n  tilico c omo secre ta r io  
de S. M.  y su e sc r i bano de  C áma r a  en d i ebo . upremo t r i bu na l .  

M a d r i d  2 3  de  J u n i o  de  1847 .  — José Cula t raveuo.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

 
F R A N C IA .

P a r ís  2 0  de Junio .

E l  vapor  If^iishifígtcn, l legado ú l t i ma me nt e  á I n g l a t e r r a ,  ha  
Iraido not icias de  la g u e r r a  de  Méj i co que  a de l an t a n  algo á l as 
l ee ihidas  por el Britanta.

El  general  Scotl  habi-s t eni do q u e  de t e ne r  su victoriosa c a r 
rera par  la r e t i r ada  de  una par te  de las tropas.  Cinco r eg i mi en 
tos de voluntar io^,  cu yo ti< mpn de seivicio hab i a  esp i rado ,  d e s 
véntenlos con el i ij»'nr del  c l i ma ,  y deseosos de sa lvar  el bot in
I I v tlucho en la c a m pa ñ a ,  hab i au  r e d a m a d o  sus l icencias y e m p r e n 
dido la nnucha  a V e r a o n z .

I a iei i rada  do osles cinco regimi en tos  dejaba i edu c i do  a 
6 9 90  h ombres  el ejérci to del  genera l  ^eo l t ,  y le exponía  á mu  
«nos [ ( l ig i os  .si c on t inuaba  a v an za nd o  hái ia el i nter ior .

Raicee  sin e m b a i g o  qu e  el general  ¿m e r i t nno  se proponía 
Ibgai  hasta la Pin fila , y a g u a r d a r  en a que l  pu n t o  la Hígada de 
bu* lehier /o. i  que  lo b a ld an  sido e x p e d i d o s , c o n  los cuales  se d e 
bía a u m e n t a r  su t j é rc i fo  hasta 2U,Ut)0 bombics .  Por  lo de más

MuiducU uUei i o r  de pende r í a  de  la a c t i t u d  q u e  tomasen los 
mejicanos.

El  min i s t ro  inglés habia  a p ro v e c ha do  la forzada de tenc ión 
del general  Scot l  eu Ja l apa  para renovar  al  Congreso a ine i i cauo  
b‘ ote» la de  mediación por par te  del  G o b ie rn o  inglés.  Con este 
u ol ivo se habia  susci t ado una di scusión a ca lor ada  qu e  ha t e r 
minado  por  desecha r  la mediación por  una  mayor í a  de  4 4  v o -  
1°* cunt ía  33 .

Se ve por  este r e su l t ado  el progreso q u e  (I deseo de* la paz 
hace c u t r e  los r e p r e se n t an te s ,  aunque,  el Congr eso  ha ya  a c o r d a 
do la t ras lación i l t l  Go b i e rno  ó o l io  punto .

-Rei naba  el ma y or  desal iento e n t r e  les mrj iean s , r.o ?.b 
t ante las procl amas  de  sus genera l es  y del  Congu

El  a y u n t am i e n to  de  Méj ico es t aba  dea i ' ido i h ,iv r una ic 
sistencia desesperada ;  se habia  a b i e r t o  un  a l i s t amien to  pura h« 
fot mar i ón de las g u e m l b v s ,  y en una semana solo «a* habi.-n 
i nscr i to i ü  personas.  Las  fui l i l icacioues empiza . l as  han t e n i d o  
q u e  suspeudetse  por  falta de  brazos y diurno.

La P u e b l a ,  q u e  c uen t a  6 0 , 0 0 0  ha b i t a n t es ,  ha ba ña do  la 
misma resolución q u e  Méj i co;  pero en l i  práct ica ha n ms h . dw  
el mismo desal iento.  Los vecinos no han hecho pi jan ñivos de 
defensa ,  y la g u a r n i c i ó n ,  compue.*>ta de  2 0 0 0  h o m h t e s ,  ha sa 
l ido de la c i udad  de j a ndo  solo un corneta y 29  hombres  para 
qu e  c u h c g u e n  la c iuda  I á los ainet  ieanos,

SaUtana s igue en O. i z ab a l  organ izando con poco éxi to las 
g t i cn  i l l as ,  pues solo ha podido r e uni r  4 0 9 0  hombres .  O l io  ge 
neral  me j i ca n o ,  Cana les ,  ha hecho c i r c u l ar  una  pioelamo e« 
q u e  se revela la i nt enc ión de  no d a r  cuar t e l  á los amei  ic mos. 
Hasta aho i a  n i ngú n  efecto s u i l r n  estas a m e n a z a s ,  pues ios in- 
vasores ,  en vez de  a pr e c i a r l as ,  se bur l an  de (l ias.

L o  mas d i gno  de  notaise en esta gurt i ,, es la complet a  indi  
íereiicia con qu e  las provincias  septent r ionales  de Méj ico co? -  
t empl an  los progresos de  las a r m a s  amer i canas .  líalos pin blos 
mi r a n  con i ndi ferencia  el pel igro de  la pat r ia  c o m ú n ,  y no han 
e nvi ado á Sa n t a nu  soldados ni  dinero.  El  clero por su p i r t e  no 
ha c umpl i do  las promesas  con qu e  logió que  se su p< ndiera  la 
venta de  sus b i en es ,  y favorece los pioyncios  de  ÍID .. m e n e a  no* 
para l ibra r se  del  c m p i o t i l o  toizoso a que  habia suscii l-

NOTICIAS NACIONALES
Gerona 21d e  Junio.

Sobre  las t res dé la m a d r ug a da  de  a y e r ,  al t i empo de  sal i r  
el mozo de la casa U,uñada Cusiell  de C u t e l l á  á sos f a e n a s ,  se 
ínt iodnj* ron en ella de  sorpresa a l gunos  facciosos q u e ,  unidos 
a la ga \ i ! l a  capi t am a d a , M'gun no t i c i a- ,  por el cabeci l la Marsa l  
q u e  q u e dó  l u c r a ,  c ompon dr í an  el n l ímc io  de uno* 99  hombres .  
Rcr i raneci r  ron hasta las seis de la m a ñ a n a ,  en que  salit r o n , l le
van ¿o^e un c a r m í n ,  pa a ndo el T e r  por  [ Es ca ño ,  desde  donde  
se d i i i g i e i on  por E s t a ño! ,  ."san Ma 1 1 in , Sapi  a>a y S a nt u a i io  de 
ban l a  Rárba ia  á g n a i c c t i s e  en Jos bosques do! p a c i d o  de  Santa  
Coloma de JE»mes,  h u y e n d o  de una c v lumna  q u e  Ies pers igue 
con constancia é - i nc a u t a  ble act iv i dad.  {P u s t . )

B a r c e l ona  2 2  de Junio.
, Esc  l ibe  n de  C*t ví  ra con fecha 2 1 :

Los gavi l l as  facciosas a nd a n  su b  i iv i d i das ,  desa l en tadas  V 
hasta ha mbr i en t as .  Esta  ú l t i ma  c i rcuns t anci a ,  qu e  nos consta p o 
s i t iv ame nt e ,  expl ica los desafueros  á qu e  Sé a b an do n an  los m o-  
l ige rados  moulemol iui s tos .

Ya no qu eda  mas  r e m i s o  sino que  dos pueblos  se l evan t en  
en s o ma te n  p a r a - a c a b a r  con esta plaga d é s t r u c t o i á .  (Ftu/z. )

M A D R ID  2 7  D E  J U N IO  

M E R C A D O S  E X T R A N G E R O S .

L on d r e s  4  de  J un io .  La  dt ma n da  de t r igo e x t ra ng er o  p a r a  
el i n t e i i o r  ha s ido m u y  a c t i v a ,  habiéndose  vendi  ¿o g r a nd e s  
pa r t i da s  de  este a r t í cu lo  con la alza de 3  chel ines  sobre  los p r e 
cios dt  I lunes.

E l  mercado  en general  ha es t ado bas tante  a n i ma do ;  y  si los 
t enedores  no se hubiesen mos t rad o  tan e x igen t es ,  los negocios 
ha br í an  sido de  a l gu na  cousidt  ración.

E l  b a ñ i l  de har ina  se vende  con la alza de un chel in .  l l a y
mu c ha  d e m a n d a  para el maiz.

La i mpo t t ac i ou  de  cereales en esta plaza desde  el 31 del  
pasado M a yo  hasta el 4  del  mes presente  ha s ido de  3 0 4 0  
c ua r t e r a s  de  t r igo del  pais y  1 0 1 0  del  e x t i a n g e i o ;  cebada  del  
pais 6 0 9 ,  y  2 6 0 0  ext r angero .  La  de  har ina  inglesa ha ascendido 
á 5 2 1 0  sacos.

Liverpool  3  de  Jun i o .  E l  me r c a d o  de a lgodones ha estado 
poco a n i m a d o ,  habien lo su f i id o  este a r t í cu lo  una  l igera baja
en los precios.  Las  vent as  ver i f icadas boy h a n  consi s t ido eu
5 5 0 0  balas.

Marse l l a  9  de  Jun io .  Los granos  han e xpe r i me nt a do  una nu e 
va baja en los precios.  La i mpor t anc i a  de  las remesas  q u e  nos 
l l t ga n  d i a r i a me n t e  del  e x t e r i o r ,  f avorecidas  por  una navegación 
m u y  r á p i d a ,  y la pi i  a qu e  se d a n  los especuladores  en t r igo á 
da i sal ida á t us  depó i t o s ,  hace q u e  este a r t í cu lo  se hal le  casi  
desprta iado.

E l  procedente- ’de  Pol on ia  se está v e nd i en do  á 2 0  y  2 5  fr. 
el bcct.  El  del  D an u b io  de  18 á 20 .  Los  t i igos  de  ca l idad  i nfe 
r i o r ,  tales como los de  A l e j a n d r í a ,  apenas  e ncu en t r a n  c o m p r a 
dores  al precio de  ll-¿- á 1 3 £  fr. el hect .

El  acei te d i sponib le  se m i d e  á 1 1 3 ]  fr. hect .
T r i e s t e  1? de J un i o .  Precio de  los granos en este mercado:

el t rdaios de t r igo se vende  de 7 á 8  fls.; el de  maiz  de  5  á 7; 
t i  de centeno á 5 , y  á 4 el de  cebada .

El  depó i to de  cereales  en esta plaza el (lia 1? de  este mes  
era de  9 5 u 0  staios de  t r igo d u r o  y  1 7 , 2 0 0  de  t i e rno ;  2 7 , 3 0 0  
de  m a i z ;  4 0 0 0  de  a vena  ; 2 5 0 0  de judí as ;  1 8 , 0 0 0  de  habas  de  
Egip to  y 8 0 0  de  l inaza.  T o t a l  1 9 , 5l )0 staios.

El  ac t i t e  se mide  de  2 9  á 31  Hs. la orna.
Nueva  Y o i k  15 de Ma yo.  Las  ventas  de  a lgodones  se e s t án 

vei i deando con ia baja de  á ] ; la razón se c ompr e nde  m u y  
f áci lmente  a t e nd i en do  á la poca d e ma nd a  q u e  hay para  la e x -  
poi tai ion y a lo r educ i d o  de  los negocios q u e  se hacen pa ra  la 
especular-ion y el c ons umo de  esta c iudad .  La cosecha de  este a r 
t í culo ,  según la Opinión g e n e r a l ,  no bajará de  1 . 8 0 0 , 0 0 0  balas :
su precio de  10 á 13.  L a  caut i . i ad exis tente  en  esta plaza es d e
8 5 , 0 0 0  balas.

Fle t e  para  Liverpool  -J- á 5 / 1 6  de  rs. para los algo Iones y  3  
sil. para ha r ina .  Ca m b i o  para  Lónd. ies Gj  á 7 por  109 ,

Nueva  Or l ca ns  6 de  ¡Via)o. El  p u c m  del  t r igo es de  1 - Í U  
á 1 - 2 0  céu’t. ; y el de ia ha i i na  de  6  á 6^ .

E l  flete t i ende á la baja.
Const i inl inopla 2 6  de  M a y o .  Los  negocios han s ido pocos es

ta sema na  por la mala  cal i . Jad de las me r c ade r í a s  y la fal ta de 
buques  di sponibles.  Los  t i i gos  se ha l l an  en la a c t u a l i d a d  de  16  
á 2 6 ;  d  maiz  de 1 6  á 17 , y la cebada de 7]- á 8 ^ .

1 A'p; it:di ía 2 9  de Mayo.  Las  t ransacciones eon;« t élales lian 
d d  > mu v  Umita  las esta decu/lu,qj04‘,dd fa¿ta_ ale bu q u e s  ingles^*; 
b.s precios sin e m b a i g o  t i endeu  a l» ¡ Iza , ..

El  h i go  viejo se ve nde  de  89  á i ) 2  piastras.  Las  habas  y ce-, 
ba da s ,  l a mb i eu  del  año  pasado , de 6 0  a 6 5  las p r i me r a s  , y de  
i  ) a 4 2  la* segundas .

A V ISO S.

b a n g o  e s p a ñ o l  d e  u l t r a m a r  y  e m p r e s a
D E CORR EOS  MAR I T I MO S .  i

E n  c ump l i m i e n t o  de lo diapuesto por  el G o b i e r no ,  el dia 6 
de J u l io  p i óx i mo  saldrá de  esta cor te  la c or i e spoude nc i a  p ú b l i 
ca y de  oficio q u e  pura C a n a i i « s ,  Puei  to Ri co  y Cu ba  ha de  
c onduc i r  desde el puer t o  de  Cádi z  el b e r ga n t í n  E n r iq u e , su c a 
pi tán D. J u a n  Pe dro  J iménez.

A d mi t e  pasajeros.  Los qu e  q u i e r a n  a ju s t a r  y  pa ga r  su p a 
saje a c u d i r á n  en esta cor te  á las oficinas de  este Ba nc o ,  cal le  do 
V a l v < r d c ,  nú m.  19,  y en Cádi z  á su cons i gna ta r io  D.  Agus t í n  
Ro d i i gu ez .  ... 2

P A R A  M A N I L A .
La  he rmosa  y velera fragata española Marídeles,  de  8 0 0  t i -  

e e l a d a s ,  su capi tán C o r d e r o ,  que  acaba de  l legar  al puer t o  d e  
Cá d i z ,  sa ldrá  para el de Mani la  en todo el p r ó x i mo  mes de  J u 
lio. Ad mi t e  carga y pasageros , á los que  se ofrece toda clase de 
c omodi dades  en sus espaciosas c á m a r a s ,  con un  e sme rado  ser vi 
c io ,  buena  m e s a ,  pan R e s e ñ e n  todo el v i a j e ,  y de mas  ventaj as  
q u e  conocen bien los qu e  han navegado en este b u q u e ,  q u e  s a 
le en mu y  favorabl e  estación.

Se despacha en Cádiz  por  su d u e ño  D. José' M o t i a ,  plaza de  
M i n a ,  núm.  7 1 ,  y cu esta cor te  por I). ( b u lo s  J i m é n e z ,  ( a l i e  
del  D i s e n g a ñ o ,  n ú m.  2 7 ,  pr i nc ipa l  derecha.  4

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L O T E R I A S
N A C I O N A L E S .

Noticia  de los pueblos y admin is trac iones  donde h an cab ido  los  22  pre
mios' m a yo r es  de los 1 199 que co m p ren d e  e l  sor teo  del dia 2(1

Números .  P remios .  Adui i  ni s t rac i onet .

3 9 9 3 6 .  . . . . .  1 2 9 0 0  ps. fs. . . .  Algecira>.
4 2 1 7 8 ..............  6 9 9 0 __________  I Lrce lona .
1 1 4 1 7 ............. 3 9 0 9 ........................  Ma dr i d .
5 0 8 4 3 .............. 2 9 0 9 ........................  Bi lbao.
3 1 4 7 9 . ..........  1 9 9 0 ........................ Ma d i  id.

5 2 7 5  ........... 1 9 0 0 ........................  Klein.
4 1 9 Í 4   1 9 00  .................... C o ro n a .
5 1 3 7 4 . 5 9 0 .  . . . . . .  M a d r i d .
3 1 7 7 6  . . . .  5 9 9  .  ................ Sevi l l a .
5 9 3 8 7 . 5 0 9 .....................................  Cádiz.

5 4 5 0 . .  . . . .  5 0 9 ........................  O u t e n i n . t e .
1 5 3 5 6 ............... 5 0 0 ,   .................  M. .dr id.

1 0 7 8 ...............  5 0 0  ................. .. Ba roe lona»
3 0 1 0 8 . 4 0 9  ................................... Soi ia .
3 8 8 7 4 .  .> . . .  4 0 0 . ......................  M a d r i d .
3 4 6 7 3  . . . .  4 0 0 ........................  Barcelona.
1 3 2 2 0 . 4 0 0 ...................................... O ' a ñ a .
3 8 3 1 0 . 4 0 0 ......................................  Ma dr i d .
2 2 9 4 1 . 4 0 0 ......................................  Cádiz.
2 7 2 9 2 . . 4 0 0 ...................................  Reus .
2 3 9 6 9 ...... ........  4 0 0 .......................  Ma d r i d .
2 7 3 1 1 ...............  4 0 0 .......................  Bi lbao.
La di recc ión genera l  ha d i spues to  q u e  el sor t eo q u e  se ha de  

c e l e b r a r  el dia 9  de J u l io  p r ó x i mo  sea bajo el fondo de  8 8 , 0 0 0  
pesos f u e r t e s ,  va lor  de  4 4 , 0 0 0  bi l letes á dos d u r o s  cada  u n o ,  de  
c uyo  capi tal  se d i s t r i bu i r á n  en 1 4 0 0  p r e mi o s  6 6 , 0 0 0  pesos f u e r 
tes en la f o r ma  s i gu i en t e ;

P r e m i o s .  Pesos fuer tes.

1 ................. d e ............................................ 1 2 0 0 0
1 .................  d e ............................................  6 0 0 0
1 .................. d e ............................................  5 0 0 0
1 . . . ____  d e ............................................ 2 0 0 0
3 .................. d e . .  1 0 0 0 ....................  3 0 0 0
6 ..................  d e . .  5 0 0 ....................  3 0 0 0
9 . ...............  d e . .  4 0 0 ..................... 3 6 0 0

1 0 ..................  d e . .  2 0 0 ....................  2 0 0 0
1 4 ...............  d e . . ..........1 0 0 .................... 1 1 0 0
1 6 .................. d e . .  5 0 ____ . . . .  8 0 0
2 2 .................  d e . . 4 0 ....................  8 8 0

5 0 9 .................  d e . . ............ 2 4 .................... 1 2 0 8 0
8 1 6 .................. d e . . ............ 2 0 ...................  1 6 3 2 0

1 4 0 0  6 6 0 0 0  
Los 4 4 , 0 0 0  bi l l etes  e s t a r án  d i v i d i do s  en cuar tos  á 10 rea

les cada uno , y  se d e s p a c h a r á n  en las a dmi n i s t r ac i on es  de  lo
t er ías  nacionales .

Al dia s i gu i en t e  de  real izarse  el sor teo se da rá n  al publ i co 
las l istas i mpresas  de  los n ú me ro s  qu e  ha ya n  conseguido p r e -  

: m i ó ,  y por el las y por  los mismos  bi l letes o r i g i na le s ,  peio no 
I po r  n i ngún  o l io  d o c u m e n t o ,  se sat i sfarán las gananc ias  en las 

miomas  a dmi n i s t r ac io n e s  d o nde  se ha ya n  e x p e n d i d o ,  con la p u n 
t ua l id ad  q u e  t i ene  ac re d i t a da  este es t ab lecimiento .

BOLSA DE M ADRID.
C otización del dia 26 Je Jumo d las tres de la tarde.

E F E C T O S  PU BL IC O S .
Títulos al portador del 3 por 100 , 30,

CAM BIO S.
Lóndres á 90 d ias, 49 ds, 35 es. din. P ar ís , 5 fs. 23 ««.

Alicante, í  1/8 din. b. M álaga, 1 b.
Bareelona á ps. fs., 1 id. id. Santander, 1 í / 2  id.
Bilbao, 1 1/4 b. Santiago, 1 1/4 id,
Cádiz, 1 3 /4  id. S ev illa , 1 5 /8  id.
Coruña, 1 5 /4  din. b. Valencia. 1 3 /8  id.
Granada, 3 /4  id. id. Zaragoza, 4 /4  din. íá.

A Uescu*nto de letras i 6 por 100 «1 año»



BANCO DE LA UNION.
Se preiiene á Jos Sres. tenedores de acciones de este Banco 

»e sirva» acudir  á las oficinas de dicho establecimiento , sitas 
en el núm. 2 9 ,  Carrera de San Gerónimo, desde el 1? de Julio 
próximo venidero, y desde Jas diez de la mañana hasta las dos 
de la ta rde , para recibir el semestre de intereses cj«e venenan
en 3 0  del presente mes , debiendo al electo presentar los copo
nes ton las carpetas duplicadas que se facilitarán por el Banco 
desde el 25  al 30  del corriente.

M adiid 2 3  de Junio de 1847.=Los directores del Banco de
la U n io n ,  Sausosn Bagneies y  compañía. o

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.
D. José Hernández de Padilla ,  juez de primera instancia 

por S. M. de esta villa y su partido ¿fe.
Por el presente se convoca, lia.na y emplaza á todas las per

sonas que se crea» con derecho á los bienes de la capellanía de 
misas servidera en la iglesia parroquial de la villa de C a ta r ,  de 
esta jurisdicción, que fundó en ella Doña María P ineda,  viuda 
de D. José Gallego, que fueron de su vecindad, para que den
tro del termino de 50 dias se presenten en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante á deducir  el que 
íes asisto, seguios de que se les oirá y  administrará justicia, y e» 
otro caso Ie9 parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo ten
go mandado en providencia dictada en este mismo día en los au 
tos de demanda presentada por parte de D. José G arcía, vecino 
de la V< ñuela , para (pie se declare corresponderle la propiedad 
de dichos bienes en concepto de libres con aneg lo  á lo dispues
to en la ley vigente. Y para que llegue á noticia de todos se li
bia el presente al Sr. d i m t o r  de la Gaceta de Madrid  para su 
inserción en rila.

Dado en la villa de Colmenar de Málaga á 15 de Junio de 
1847.rzJose Hernández de Padilla.— Por inundado de dicho se
ñ o r ,  Migm) Espinosa y Pozo.

D. F ram i  co Manuel Caro, juez de primera instancia de! par 
tido de Priego, provimia de Córdoba.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á todas las personas 
sin distinción de edad , condición ni estado, que se crean con 
derecho á la obl( m ion y  adjudicación en propiedad de los bie- 
nfs-dütaeion de la capellanía fundada por Mateo y D. Luis Si- 
lU.ro, para que por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante comparezcan en este juzgado y  escribanía del actuario  á 
deducirlo en forma tu  el pieciso termino de 5 0  d ia s ,  contados 
al de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín «liciai de esta provincia; en la inteligencia que de no 
hacerlo les puraiá el perjuicio que haya lugar ,  por tenerlo asi 
mandado en auto de 19 del actual á solicitud de Antonio Cam 
paña y  Adamuz, vecino de la villa de Algarinejo, de donde lo 
lucro» los fundadores.

Dado en Priego á 22  de Febrero de i 8 4 7 .= J u a n  Manuel 
Caro.=»Por su mandado, José García Calabrés.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Juan de Chinchilla , juez 
«le primera instancia de e;la capital ,  que despacha en auseucia 
del Sr. D. José Sirvrnt el juzgado de Visti llas, refrendada del 
esciibano del número D. Ignacio Pa lom ar,  se ha seña lado, para 
celebrar junta general de acreedores á la testamentar¡V concul
cada del Sr. I). Serafín C havier ,  el viernes 9 de Julio  próximo 
á la m.» de %\\ tarde en la audiencia de S. S . , sita en ti  piso 
bajo de la terr itorial;  y  en cuya ju n ta ,  según lo acordado en la 
últ ima celebrada, el síndico de aquella,  licenciado I). Valentín  
Sigiienza , presentará para su discusión y demás que haya lugar 
el reconocimiento, calibración y graduación de los créditos p re 
sentados contra dicho concurso.

Lo que se anuucia al público para conocimiento de los i n 
teresados.

En  virtud de providencia del Sr. D. Juan  C h inch il la ,  m a 
gistrado honoraiio y juez de primera instancia de esta corte, que 
en ausencia del Sr. D. José Sirvent despacha su juzgado de Vis
t il las, refrendada del escribano del número de la misma D. Ig
nacio Palomar, se ha señalado, para junta general de acreedores 
al concurso de bienes de Doña Manuela lbañez , y sus hijos Don 
Manuel y  D. Antonio M artínez, el miércoles 13 de Julio p róxi
mo á la una de su tarde en la audiencia de S. S . , sita en el
piso bajo de la ten  ¡loria!.

Lo que se anuncia a! público para que llegue á noticia de 
los interesados; en la inteligencia d e q u e  los acreedores que 
basta ahora no hayan presentado los títulos justifican*os de sus 
créditos lo verificarán con toda brevedad en la escribanía del i n 
frascrito , con el objeto de que los síndicos puedan proceder al 
jeconocinnieuto, liquidación y graduación de aquellos, y some
te r  dichos trabajos á la deliberación de la junta .

D. José Valdivie iso, administrador de contribuciones direc
tas de la piovincin, haciendo veces de intendente subdelegado
de Rentas de la misma por vacante.

Por el presente y en virtud de lo por mí dispuesto con auto 
de este dia en la causa criminal que se está instruyendo en esta 
subdelegaciou contra D. francisco Coderch , comisionado de 
apremios por el ramo de bienes nacionales de esta provincia, 
sobre supuestas exacciones, vejaciones, abusos y estafas cometi
das durante el tiempo de su comisión , hago saber á D. Benito 
IMa, vecino de San beliu de GuixoU , que dentro del termino 
de dos meses, á contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid , comparezca á e-te juzgado de la subdelegu- 
cion de lientas á lio de ofrecerle dichos procedimientos, pues 
que de lo coutraiio se seguirán sin dicho requ is i to ,  y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en el juzgado de Rentas de esta provincia de Gerona 
á 12 dé Junio de 4847.=?José Valdivieiso. = .Por  su mandado, 
Narciso Grau y M ercader, escribano.

En virtud de provi lencia del Sr. D. José Morphy , juez de 
primera instancia de esta capital , se cita , llama y emplaza por 
.medio del prese te á lodos los que se consideren con derecho á 
los bienes quéda les por muerte de D. Pedro León Gaicía , que 
murió iuto.vlüdo en i . ‘,t corte, bien sea en concepto de heréde
lo.', ó acieeÜoi'es ck 1 i id ¿ni ? ; para que al termino de 30 dias

ú l i le s , contados desde el siguiente en que este anuncio 3e inser
te en la G ace ta , comparezcan al juzgado de S. S . , por la escri
banía numeraria del Sr. D. Juan  García de Lamadrid  , a d e d u 
cir sus acciones por medio de procurador con poder bastante; 
bien entendido de (pie parará perjuicio á los que no lo hicieren, 
trascurso dicho termino.

Por previdencia del Sr. D. Miguel María D uran ,  juez de pri
mera instancia en esta capita l ,  refrendada del escribano de nu 
mero D. Justo de Sancha, se c i ta ,  llama y emplaza á todos los 
que por cualquier concepto se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de José' Sola , ocurrido en esta corte el 
dia 28  de Mayo ú l t im o ,  para que en el termino de 15 dias ,  con
tados desde el de este anunció , comparezcan á deducir le  en d i 
cho juzgado y escribanía ; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Cristóbal Sánchez Gil , juez de primera instancia de esta 
ciudad de Ciudad-Rodrigo y su partido por S. M. 5fe.

Por el presente se cita , llama y emplaza a todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que corresponden á la 
capellanía colativa que en la villa del Bodon , de este partido, 
fundó María M oreno, muger de Alonso Benito, vecinos de la 
misma, para (pie en el termino de 50 dias se presenten á de
ducir y probar el que crean les asista en este juzgado y escri
banía dei que refrenda, pasado el cual se procederá á lo que 
corresponda en justicia , pues asi está acordado en providencia de 
hoy á petición de D Benito Rodiiguez,  vecino de esta ciudad, 
que solicita se le adjudiquen dichos bienes.

Dado en c indad-Rodiigo á l í  de Junio de i 847. =  Licen
ciado, Cristóbal Sánchez Gil.— Por su mandado, Francisco Fo- 
i’us Ai ias.

S U B A S T A S .
Por providencia del Sr. D. José Mutía Monlemayor, magis

trado honoraiio de la audiencia territorial  de Granada y juez 
de primera instancia del cuartel del Barquillo de esta capital, 
refrendada por el escribano del número D. Agustín Seco, se sa
ca á pública subasta por tercera y última vez Ja casa que se 
anunció en las Gacetas de 9 de Mayo y 10 de Ju n io ,  y Dia
rios del 11 de Mayo y 12 de Junio últimos, sita en esta pobla
ción , calle de Silva con vuelta á la de la Justa , señalada con 
los números Í3  antiguo y 19 moderno de la manzana 456 ,  que 
tiene de sitio 1885 pies cuadrados, y se halla tasada en la can
tidad de 186 ,766  rs. v n . , para cuyo remate se ha señalado el 
dia 2 de Julio próximo á las doce de la mañana en la aud ien 
cia de S. S. , sita en el piso bajo de la territorial de esta corte 
frente á Santa Cruz.

Las personas que quieran interesarse en dicho remate podrán 
dirigirse al juzgado y escribanía c i tada ,  en donde se Ies ad m i t i 
rán ias posturas que hiciesen siendo arregladas.

Para el remate de las h u e l l a s ,  casas y dem as ,  sitas en la 
villa de Agreda, provincia de Soria , tasadas la. una en 2 1 ,4 5 5  
reales y la otra en 2 3 ,8 5 9 ,  cuya subasta se anunció en los dias 
o y  4 de Mayo último en la Gaceta y Diario de esta capital,  
ha señalado el Sr. D. Juan Fiol , juez de primera instancia de 
la m ism a, el dia 2 de Julio  próximo en su audiencia , que la 
tiene en el piso bajo de la territorial , á las doce de su mañana 
ante el escribano de número D. Manuel Mateos.

BIBLIOGRAFIA.
B O L E T IN  de medicina ,  cirujía y fa im acia .=D esde  4? de J u -  

lio próximo van á hacerse impoitantes mejoras cu este pe
riódico , el mas antiguo de todos los científicos que se publican 
en España. Numerosos eseiitos oiiginales de profesóles españoles 
y extraugeros , relativos á todos las ramos de la medicina y á 
la farmacia ; esmerados extractos de cuanto se halle de algún in
terés en las obras y periódicos médicos de todos los países; no
ticia sucinta ,  peio com ple ta ,  de las tareas académicas que o c u 
pen á 1 is sabios en España y fuera de ella ; las mas curiosas ob
servaciones de los hospitales generales y de las clínicas de la fa
cultad de esta corte; oportuna noticia de los sistemas médicos, 
d oc t t inas ,  prácticas, medicamentos y procederes operatorios que 
se propongan; escritos sobre higiene pública , medicina legal,  l i 
teratura y moral médica, antropología y ciencias auxil iares de 
la medicina; las disposiciones del Gobierno y otras superiores 
relativas á la enseñanza y á la piofe?ion: noticia de las oposicio
nes ó concursos, de las epidemias y estado de la salud pública, 
de las obras que se publiquen ,  de las vacantes facultativas que 
ocurran; esciitos en fin dii igidos á la defensa de la clase y de 
sus intereses.... Todo esto y otras muchas cosas ocuparán las co
lumnas del Boletín.

La sección correspondiente á la farmacia será mas extensa 
que hasta aqui.

Como ó*gano oficial de la sociedad médica general de socor
ros mutuos da con mucha anticipación á los otros periódicos to 
das las noticias relativas á dicha sociedad; de manera que es 
casi indispensable á los individuos de ella.

Se publica lodos los domingos , con grabados en madera 
cuando son necesarios. Los nú tunos  de un año forman un tomo, 
para el cual se repailen la postada, índice y cubierta.

El precio de suscripción es 4 rs. en Madrid, y 15 el t r im es
tre en las paoviucias franco de porte.

Se suscribe en Madrid en las boticas de F e r r a r i ,  Lletget,  
Bañares,  Codorniu y Llórente, y en las provincias en las p r i n 
cipales librerías y boticas.

cO C IE D A D  de autores, libreros é impresores de E spañ a .= N o -  
^  vísimo manual de cu ras ,  ó breve compendio del ministerio 
parroquial. Obra útilísima á los párrocos y sus tenientes, por Don 
Antonio Covian, precedida de un discurso sobre la importancia 
social d d  ministerio del párroco, y añadida por el presbíteio 
D. Juan González, licenciado en sagrada teología, y redactor 
de varios periódicos religiosos.

Se vende á 8 rs. en i iwlira y 10 en pasta en las librerías
| matriculadas en dicha sociedad, ñ saber:

Martínez, Sauz, Monier, Sancbiz, Matute, Ginesta, Heredia, 
j López H ur tad o ,  Viaua , Sánchez, Pereda,  Suez,  Diaz de los
k

Rios , Viana , viuda de R azó la ,  C a lh ja ,  Sujo, Bruu , I\>rez, 
García.

/^A L ER TA  DRAM ATlCA.=Coíeccion de las mejores comedías 
LJ ele los teatros antiguo y moderno, español y exlrangero, por 
los principales autores.

Alfre.do de Lara , comedia original en tres actos y en verso 
por D. Ignacio García Lovera , representada con extraordinaria 
aceptación en el teatro de Vuiiedades.

Véndese á 8 rs. en las libreiías de C uesta ,  calle Mayor; y 
de Rios, en la de Carretas frente á la Imprenta nacional.

Esta interesante colección comprende hasta el dia cerca de 
600 títulos de los que se han formado 422 tomos , 42 del t e a 
tro antiguo de T irso de M olina ,  74  del moderno español y 58  
del exlrangero.

fFA LIA.—D. Enrique I I I ,  drama en tres actos y en verso, o ti-  
ginal de D. Ceferino Snarez Bravo, representada en t!  tea

tro del Príncipe de e¿>ta corte.
Véndese en Madrid al precio de 8 rs. cada ejemplar en las 

librerías de Cuesta, calle M a y o r ,  y en la de R io s ,  calle de 
Carretas.

f O L E C C l O N  de novelas escogidas de los mejores autores i»-  
^  gteses , bajo la dirección de D. Nemesio Fernandez Cuesta.

Se han repartido dos tomos de la novela de Bulvver, ti tulada 
Devereux , y uno de la corte de la Reina A n a ,  por Harrison 
Ainsworth.

Esta colección ha sido recibida por el público ron un favor 
extraordinario, habiendo merecido los elogios de toda la 'prensa.

Se admiten suscripciones en Madrid á 3  rs. tomo en la l i -  
breiíu Europea y en las de M on ie r ,  Jo rdán  y Tieso.

En provincias á 4 rs. tomo para los suseritores á toda la 
colección en todas las administraciones de correos y corresponsales" 
de D. Ramón Rodríguez de Rivera , ó por medio dp libranzas 
dirigidas á dicho señor.

/T B R A S  completas de E. T . A. Hoffmann. Van adornadas con 
^  láminas preciosas abiertas en acero por el distinguido a r 
tista español I). Antonio Roca , el primero que ha logrado l iva-  
lizar en su arle  con ios extraugeros.

Hoffmann es el genio de la concentración y  de ia melanco
lía. Los que creen que solo en España los escritores y los poetas 
están condenados á la indigencia se engañan : Hoffmann , el ' 
alema» Hoffmann , en nuestros dias ha padecido hambre. Esta 
cijconstancia, que influyó en Ja brevedad de su existencia , dio á 
sus obras ese colorido vapososo y fantástico que tanta Hombra
día las ha valido. Todo lo vi*ia bajo un aspecto misterioso ; los 
goces artísticos le acarreaban éxtasis convulsivos ; enmedio de 
de sus mas violentos paroxismos abalanzábase al piano, al p in
cel,  ó la pluma, y producía melodías, diseños ó escritos de una 
extrañe/a prodigiosa, que sin embaigo van ó rozarse eó» I* r e a 
lidad por dende uno menos piensa. Muchas veces de noche le 
sucedió levantarse lívido y precipitarse muquinalmenle á su bu
fete para dar cuenta de sus visiones , graciosas unas ,  a te rrad o 
ras otras; no podía calmarle su muger por mas que le dirigía 
palabras de consuelo. La inspiración era para él un acceso de 
fiebre.

Nos hemos propuesto publicar en España una traducción 
correcta de sus cuentos, que* han hecho popular su nombre en 
Alemania. Su novela , si no es como la inglesa un fiel retrato  
de la \id¡» , á lo menos es como ella casta y recatada; muy d i - 
feute de la francesa q u e ,  sobie ser inverosímil ,  es licenciosa, y  
aun lúbrica. '

Ademas, recomienda á Hoffmann una circunstancia que muy 
pocos poseen; la oiigiualidad de su genio. E n  su cerebro había 
un inundo nuevo, y nos da cuenta de él.

Condiciones de la suscripción.
La ob ra ,  div'yjida en cuatro  tomos, constará de 24 en!regís.  

Cada entrega de 48 páginas y una lámina,  ó bien de 80 pági
nas sin ella. A 4 rs. la entrega en M adrid  y Barcelona, y 5  rs. 
francas en los dernas puntos.

Se lia publicado ya la primera entrega , y se suscribe en 
Madrid  libreiía de la Sra. v io la  de Razóla y en la de Gaspar 
y Roig , y en Barcelona librería española , y en la de la señora 
viuda de Mayol.

T E A T R O S .
PR IN C IPE .  A las ocho y media de la uoche.
4? Sinfonía.
2? La comedia nueva ,  origiual,  en cinco actos y  en verso, 

t itulada
P O N E R  U N A  PICA E N  FL A N D E S.

5? Manelipgas nuevas jaleadas.
4? Term inará  el espectáculo con la graciosa pieza en un ac-  

lo titulada
E L  P E L U Q U E R O  E N  E L  BAILE.

IN S T IT U T O .  A las ocho y media de la noche.
Sinlühía.

La comedia nueva t i tulada
E L  DIABLO E N  M A D R ID .

Intermedio  de baile.
Se dará fin con el chistoso ctiadro de carácter g itano, t i -  

tuludo °
E L  T IO  C O N E JO  M E T IE N D O  LA CARA E N  BARRO.

CIRCO. A las ocho y  inedia de la noche.
Había  una lunciou vaciada de ejercicios escogidos.


